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Proceso: Verbal de Liquidación Patrimonial por Insolvencia de Persona Natural no 

Comerciante 

Radicado: 110014003037-2021-00198-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., VEINTIDOS (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 

Decide el Despacho el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte actora, contra el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 

1º de junio de 2021, a través del cual se designo LIQUIDADOR, y se fijaron 

honorarios para el mismo. 

ANTEDENTES: 

Señala la togada que se debe reconsiderar el numeral del auto en comento dado 

que, teniendo en cuenta que de acuerdo con el monto de las acreencias reportadas 

por los acreedores en la audiencia de negociación realizada en el centro de 

conciliación este asciende a la suma de $12.064.060,00, y que de conformidad con 

lo previsto en los arts. 25, 26 y 27del Acuerdo No. PSAA15-10448 de fecha 28 de 

diciembre de 2015, se reglamentó la actividad de los auxiliares de la justicia y es allí 

donde se estableció que los honorarios del liquidador podrán ser fijados entre el 

0,1% y el 1.5% del valor objeto de liquidación e informa que, los correspondientes 

para este asunto están en $180.960,9, los cuales corresponden al porcentaje 

máximo de honorarios. 

Asimismo, señala que en el caso de la liquidación patrimonial de Persona Natural 

NO Comerciante, el valor sobre el cual se determina el monto de los honorarios del 

liquidador será el calificado y graduado en la audiencia de negociación de deudas y 

por ello, tendría que fijarlos en $0 y de esta forma, no se le remuneraría la labor al 

auxiliar  de  la justicia  dentro de la liquidación patrimonial máxime si se tiene en 

cuenta que la señora DIANA MAGALI PRADA, no posee unos ingresos  

significativos frente  al  monto  de  los  honorarios  fijados,  y  sus  gastos  son 

representativos, rogamos a usted reconsiderar los valores al tope mínimo, teniendo 

en consideración que los fijados sobrepasan los ingresos mensuales del deudor. 

Para resolver, 

SE CONSIDERA: 

Conforme al contenido del artículo 318 del Código General del Proceso, el propósito 

que inspira la existencia del recurso de reposición en nuestra legislación no es otro 

que propiciar un escenario en el cual el mismo funcionario judicial que emitió la 

decisión recurrida la repase a la luz de las motivaciones de inconformidad del 

impugnante, a fin de que, con un nuevo convencimiento, la revoque o la reforme. 

Por regla general, el recurso de reposición procede contra todos los autos dictados 

por el Juez, salvo disposición legal en contrario, y contra la providencia que resuelva 

el mismo, no cabra reposición posterior, salvo que contenga puntos no decididos en 

el auto objeto de reproche. 

De conformidad con el numeral 4º del artículo 27 del Acuerdo No. PSAA15-10448 

de fecha 28 de diciembre de 2015, la fijación de tarifas para los liquidadores será: 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“Los honorarios de estos auxiliares de la justicia oscilaran entre el 0.1% y el 1.5% 

del valor de los bienes objeto de liquidación, sin que en ningún caso supere el 

equivalente a cuarenta (40) SMLMV. Se podrá fijar remuneración parcial y 

sucesiva.” 

Por lo cual, al revisar el expediente se puede corroborar que la deudora es 

propietaria de un inmueble del cual hace referencia en su solicitud de negociación 

de deudas el cual está ubicado en la KR 123 14B 70 TO 5 AP 1003 (DIRECCION 

CATASTRAL), e identificado con la matricula inmobiliaria No. 50C-1933681, y el que 

tasa por valor de $85.456.000,00, adicionalmente, afirma que tiene unos ingresos 

mensuales de $900.000. por lo cual, al realizar el cálculo correspondiente para tasar 

los honorarios del Liquidador nos da la suma de $1.295.340,00, monto que al hacer 

relación con los honorarios provisionales impuestos por este Juzgador estos últimos 

no generan un detrimento al patrimonio de la deudora por lo que, no se repondrá el 

auto de fecha 1º de junio de 2021, a través del cual se designó LIQUIDADOR, y se 

fijaron honorarios para el mismo y en su lugar se conmina a la apoderada judicial 

de la insolvente para que, sea más diligente en el trámite de los procesos, y así 

evitar la congestión de los despachos judiciales.  

De la misma manera, huelga instar al profesional del derecho que representa los 

intereses de la parte interesada a fin de que, procure que sus escritos y actuaciones 

no entorpezcan la buena marcha del proceso.  De lo contrario, estaría violentando 

los principios que rigen la administración de justicia; específicamente el de 

celeridad; situación frente a la cual, podría, este Juzgador, apelar a los mecanismos 

que la legislación ha previsto para sancionar, a quienes, con esa intención acuden 

a los estrados judiciales (Artículo 81 del C.G.P.).  

En merito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 1º de junio de 2021, a través del cual 

se designó LIQUIDADOR, y se fijaron honorarios para el mismo, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: CONMINAR a la apoderada judicial de la insolvente para que, sea más 

diligente en el trámite de los procesos, y así evitar la congestión de los despachos 

judiciales. 

TERCERO: INSTAR al profesional del derecho que representa los intereses de la 

parte interesada a fin de que, procure que sus escritos y actuaciones no 

entorpezcan la buena marcha del proceso.  De lo contrario, estaría violentando los 

principios que rigen la administración de justicia; específicamente el de celeridad; 

situación frente a la cual, podría, este Juzgador, apelar a los mecanismos que la 

legislación ha previsto para sancionar, a quienes, con esa intención acuden a los 

estrados judiciales (Artículo 81 del C.G.P.). 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f101642f1e185cd9cedbf57bc4a3274e31a5495a2b01994bc268a18eface63df 

Documento generado en 21/06/2021 12:59:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de 
fecha 23/06/2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00204-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento 

a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha primero (1º) de junio de dos mil 

veintiuno (2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, 

interpuesta por INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” ICETEX, 

y en contra de SALOMÓN CURE ENCISO y GALIA CARLINA ENCISO CUELLO. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de 
fecha 23/06/2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1342f2b58e0542cfa01ce3dd886d76f2183e9ac9c81883f714ed2019a9572db7 

Documento generado en 21/06/2021 12:58:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Prueba Anticipada – Exhibición de Documentos 

Radicado: 110014003037-2021-00212-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO FIJA FECHA PARA EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Como quiera que la solicitud de EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS reúne las 

formalidades establecidas en el Art. 183 y 243 del C.G.P., se ADMITE la presente 

prueba anticipada presentada por JOHN JAIRO VILLANUEVA VELASQUEZ. 

En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 10:00 A.M. del día TREINTA (30) del 

mes SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), para que comparezca a 

este Juzgado CONSTRUCTORA INGARCON LTDA, PESQUERA JARAMILLO 

LTDA, SERSECO COLOMBIA S.A.S., y MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL -BATALLÓN DE POLICÍA MILITAR N°15, y VIDA & SAFETY S.A.S, a 

fin que en audiencia pública exhiba en la diligencia en mención, los documentos 

descritos en el libelo demandatorio que según lo manifestado por el apoderado 

judicial de la parte actora, con ello se pretende determinar en principio si fueron 

celebrados Contratos entre  CONSTRUCTORA INGARCON LTDA, PESQUERA 

JARAMILLO LTDA, SERSECO COLOMBIA S.A.S., y MINISTERIO DE DEFENSA 

– EJÉRCITO NACIONAL -BATALLÓN DE POLICÍA MILITAR N°15 y la sociedad 

VIDA & SAFETY S.A.S., en calidad de contratantes, y el señor JOHN JAIRO 

VILLANUEVA VELASQUEZ en calidad de contratista. 

Por otra parte, se hace indispensable citar también a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo preceptuado en el art. 610 ibidem. 

De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en concordancia con el 183 del 

Código General del Proceso, cítese al absolvente en forma personal, en 

consecuencia, el interesado debe notificar el presente auto al citado, conforme a los 

parámetros del Art. 290 y subsiguientes ibidem y conforme al articulo 8º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos 

de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE que es el 

medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de 

la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera 

virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.   

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 

que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por LIFESIZE, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así 

mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de contacto para 

facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se 

desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y 

procédase a su correspondiente archivo.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de 
fecha 23/06/2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5c5d105d47b60a247fcc1a4d7ede51b5f932c727366067ab9cf6c9ea5653f5f0 

Documento generado en 21/06/2021 12:58:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00214-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento 

a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha primero (1º) de junio de dos mil 

veintiuno (2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Pertenencia de Menor Cuantía, 

interpuesta por JOSE VICENTE CASTRO CUBILLOS, y en contra de EFRAIN 

ARIAS SUSA. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de 
fecha 23/06/2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INADMITE NUEVAMENTE LA DEMANDA 

De conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda, para 

que en el término de los CINCO (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo siguiente:  

- Sírvase adecuar las pretensiones del Pagaré No. 458409800 de la demanda 

toda vez que al totalizar los valores descritos de las cuotas de los meses julio 

de 2020 a febrero de 2021, arrojan un valor superior al que se pactó en el 

pagaré objeto de cobro. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de fecha 

23/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INADMITE DEMANDA NUEVAMENTE 

 

De conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda, para 

que en el término de los CINCO (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo siguiente:  

- Adecue la fecha de las cuotas vencidas y no pagadas toda vez que, el 

formato del cuadro allegado no es claro. Lo anterior, de conformidad con el 

No. 4º del artículo 82 del C.G.P. 

 

- Allegue resolución en la cual, se certifique la existencia y representación de  

la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, con una vigencia no superior a treinta 

(30) días. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de fecha 

23/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE NUEVAMENTE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

- Revisada la póliza se evidencio que la suma asegurada es por 

$7.000.000,00, por lo cual se conmina al extremo demandante a adecuarla a 

la suma de $8.400.000,00, comoquiera que esa es la suma exacta del 20% 

del valor de las pretensiones. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de fecha 

23/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cabal 
cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha dos (2) de junio de dos 
mil veintiuno (2021), toda vez que, no allego “(…) el certificado de Libertad y 
Tradición: RUNT, expedido con una antelación no superior a un (1) mes como 
lo exige el articulo 468 numeral 1º C.G.P., toda vez que de conformidad con lo 
señalado en el inciso 3° del artículo 11 de la Ley 1676 de 2013, “la garantía 
mobiliaria deberá inscribirse en el Registro para establecer su prelación, además de 
la inscripción que corresponda en el registro general”.  Ello en armonía a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.2.4.1.36. del Decreto 1835 del 2015.” Lo anterior, en 
atención a que adjunto uno del mes de enero de 2021, fecha para la cual ya han 
pasado más de treinta (30) días. 

Así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la Garantía 
Mobiliaria por Pago Directo, interpuesta por RESFIN S.A.S., y en contra de CINDY 
LORENA MARTINEZ ANGEL. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 
este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 
documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 
a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través de la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 
preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de 
fecha 23/06/2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE NUEVAMENTE 

 

De conformidad con el Art. 90 del C.G.P., y en aras de evitar futuras nulidades, se 

INADMITE por segunda vez la presente demanda, para que en el término de los 

CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 

PROVEÍDO, so pena de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo siguiente:  

 

- Deberá dirigir la demanda contra cada una de las personas naturales o 
jurídicas que integren el CONSORCIO PRUNI SEDES 04, toda vez que, la 
factura fue elaborada para el cliente “CONSORCIO PRUNI SEDES 04” y la 
misma carece de capacidad para ser parte conforme los parámetros 
establecidos para el efecto por el artículo 53 del Código General del Proceso. 

 

- Allegar prueba documental donde se acredite la existencia del CONSORCIO 
PRUNI SEDES 04 y a su vez quienes la conforman, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2º del artículo 84 del Código General del Proceso.  

 

- Tendrá que adecuar la demanda y el poder en el sentido de indicar que la 
demanda va en contra de los integrantes del CONSORCIO PRUNI SEDES 
04, y discriminarlos a cada uno de ellos. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de fecha 

23/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00232-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Revisada la demanda se cuenta en su haber con el cumplimiento de los requisitos 

legales, en especial por los señalados por los artículos 82 y ss. Del C.G.P, y como 

quiera que los documentos allegados con la demanda se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 

ejecutada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en 

concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 431 ibidem, es procedente 

impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de 

ALBEIRO LONDOÑO ARROYAVE, por las siguientes sumas de dinero: 

a) CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($120.000.000,00), 

correspondiente al capital pactado en el PAGARÉ No. 009005409557, 

allegado para el cobro; más los intereses moratorios, de acuerdo con la tasa 

de interés legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, 

teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 

de 1.999, liquidados a partir del 16 de octubre de 2020 y hasta cuando se 

cancele la totalidad de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 

remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en 

la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HERNÁN FRANCO ARCILA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2)  
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: “(…) 12. Adoptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 
con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de 
fecha 23/06/2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA  

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cabal 
cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha dos (2) de junio de dos 
mil veintiuno (2021), toda vez que, no presto “(…) caución equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas de la demanda”.  De 
conformidad con el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P. Lo anterior, en vista de 
que no indico el tiempo por el cual solicitaba la ampliación del termino para allegar 
la caución. 

Así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal de Resolución de Contrato 
de Promesa de Compraventa de Menor Cuantía, interpuesta por URBAN 
PROPERTIES S.A.S., y en contra de CARMEN LILY MARÍA GARZÓN. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 
este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 
documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 
a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través de la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 
preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de 
fecha 23/06/2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Imposición de Servidumbre Eléctrica 

Radicado: 110014003037-2021-00244-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA  

 

Correspondió por reparto la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

promovida por EMPRESA ENERGIA BOGOTÁ S.A. E.S.P., a través de apoderado 

judicial contra NIXON JESÚS ARDILA POVEDA, a efectos de estudiar la viabilidad 

de proceder de conformidad. 

Tratándose de un proceso de IMPOSICION DE SERVIDUMBRE, la cuantía del 

proceso se define al tenor de lo prevenido en el numeral 7° del artículo 26 del Código 

General del Proceso, “7. En los procesos de servidumbres, por el avalúo catastral 

del predio sirviente”. 

Revisada la demanda se evidencio que en el impuesto predial allegado a folio 106, 

se vislumbra que el bien inmueble objeto de Litis, está avalado por $ 1.933.000; 

motivo por el cual, no corresponde el conocimiento del presente trámite a los Jueces 

Civiles Municipales, pues la cuantía no supera los 40 SMLMV, establecidos en el 

inciso 3° del artículo 25 del Código General del Proceso, por lo que, al dar 

cumplimiento a lo estipulado por el numeral primero -1º- del artículo 17 ibidem, no 

corresponde el conocimiento del presente trámite a los Jueces Civiles Municipales. 

 

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en 

su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 

demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), a quien corresponde para 

conocer de ella. Previéndose que en el eventual caso que el referido Juez, se 

abstenga de despachar favorablemente la presente decisión, y de conformidad con 

lo previsto en el artículo 139 del C.G.P., se provoca –desde esta instancia y de 

manera preventiva- conflicto negativo de competencia ante el Juez Civil Del 

Circuito de Bogotá (REPARTO). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE, promovida por EMPRESA ENERGIA BOGOTÁ S.A. E.S.P., a 

través de apoderado judicial contra NIXON JESÚS ARDILA POVEDA, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente electrónico al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), quien 

es competente para conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de acoger y 

conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia suscitado ante 

el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de 
fecha 23/06/2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA  

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento 

a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha nueve (9) de junio de dos mil veintiuno 

(2021); así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la Garantía 

Mobiliaria por Pago Directo, interpuesta por ALTA ORIGINADORA S.A.S., y en 

contra de MARIA LEONOR PLAZAS DE PEÑA. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 

este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 

documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 082 de 
fecha 23/06/2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2017-00441-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

DEL CIRCUITO en auto del 4 de junio de 2021 CONFIRMÓ la providencia emitida por este 

Despacho el 15 de septiembre de 2020 mediante la cual se terminó el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad con lo ordenado en auto mediante el cual se terminó el 

proceso por desistimiento tácito 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2019-00835-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda se REQUIERE a la parte 

demandante para que informe si va intentar notificar al demandado a otra dirección o si lo que 

está solicitando es el emplazamiento.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00315-00 

 

Designar como ABOGADO EN AMPARO DE POBREZA del demandante al 

profesional en derecho que se relaciona de conformidad con el artículo 154 en concordancia con 

el artículo 48 del C.G.P.  

 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 

términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de tres 

(03) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (INCISO 3, ARTICULO 154 DEL 

C.G.P). Comuníquese mediante telegrama. 

 

Se REQUIERE al demandante CARLOS HERNANDO AMADOR ORTEGON para 

que se pronuncie frente a la manifestación que hace la abogada  ALBA MARIA REMISSIO quien 

venía fungiendo como su apoderada judicial, con relación a la devolución y entrega de los 

títulos valores base del proceso que manifiesta la abogada tiene en su poder y requiere 

devolverlos al señor demandante Carlos Hernando Amador Ortegón.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00447-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 24 de septiembre de 2020 y 08 de abril de 2021 obrantes en el 

expediente digital se libró  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

menor cuantía, a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra MARTINEZ 

GUTIERREZ SAID RAUL para que dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 

dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a MARTINEZ GUTIERREZ SAID RAUL en su  

condición de demandado, por citatorio de que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el DECRETO 806 

DE 2020, quien dentro del término de traslado concedido, no dio contestación 

a la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que 

hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 

acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 

contra de las pretensiones de la demanda. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por autos de fechas 24 de 

septiembre de 2020 y 08 de abril de 2021 obrantes en el expediente digital 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.912.304.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 

Notifíquese y 

Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 82 de fecha 23-06-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00647-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 05 de Noviembre de 2020 obrante en el expediente digital se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

ALPHA CAPITAL S.A.S. (endosatario en propiedad) contra  CLAUDIA 

ESPERANZA MARTINEZ MIRANDA para que dentro del término legal 

seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las 

sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas 

que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a CLAUDIA ESPERANZA MARTINEZ 

MIRANDA en su  condición de demandado, por citatorio de que trata el artículo 

291 del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el 

DECRETO 806 DE 2020, quien dentro del término de traslado concedido, no 

dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que 

hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 

acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 

contra de las pretensiones de la demanda. 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 05 de 

Noviembre de 2020 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.494.105.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 82 de fecha 23-06-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00663-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00741-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE a la parte 

demandante para que allegue el certificado de envío al correo electrónico del 

demandado y su comprobante de acuse respectivo del citatorio del artículo 291 del 

C.G.P en concordancia con el Decreto 806 de 2020.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00747-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la 

demanda presentada por la parte demandante. 

 

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este 

Juzgado, el  apoderado de la parte demandante manifiesta que retiran la 

demanda en atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso.  

 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa 

observa el Despacho que dentro del mismo se libró mandamiento de pago para 

la efectividad de la garantía real el 4 de febrero de 2021 

 

 Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del 

Proceso dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se 

hubiere notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere 

medidas cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el 

que se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos 

ocupa se decretaron y no se practicaron medidas cautelares, en atención a la 

solicitud elevada por el apoderado judicial del demandante se autorizara el retiro 

mediante esta providencia.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado 

por la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

SEGUNDO. Como quiera que la demanda fue presentada de manera 

virtual, no se hace necesario devolución ni desglose de documento alguno. 

 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo.  

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se 

causaron. 

 QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, 

conforme lo preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso.  
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SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se 

les ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Cundinamarca realizarse únicamente a través de 

la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., 

y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes.  

 

SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del 

Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00783-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00785-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2020-00819-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no 

le ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Bogotá D.C 22 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00061-00 
 

En atención a la solicitud de aclaración del mandamiento de pago emitido en 

providencia del día 25 de marzo de 2021 además de ser extemporánea teniendo 

en cuenta que se hizo posterior al término de ejecutoria de la providencia;  el 

Despacho no accede a la misma y la parte demandante deberá estarse  a lo 

dispuesto en el mandamiento de pago en tanto los intereses moratorios librados  

son a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia Financiera de 

Colombia 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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